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PODER LEG IS LA TIV O
DECRETO NUMERO 26

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA: '

»«•tíriiin Unico —Aprobar en todas sus partes el acuerdo del Poder 
„  través de la Secretaría de Recursos Naturales, que literal-
E^tivo, a (1 Acuerdo N . 0339.—Secretaría de Estado en el Despacho de 

Naturales, Tegucigalpa. Distrito Central, ocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.

Viata cara resolver la solicitud presentada por los señores Hernán 
ftanilf» Paredes S y Jbsé Donaldo Villatoro V., de generales conocidas y 
v S »  de la ciudad del Progreso. Departamento de Yoro, contraída a mo
dificar el Acuerdo N  ̂314, emitido por el Poder Ejecutivo con fecha 2 de 
noviembre del presente año.

RESULTA: Que se mandó a la Dirección General de Recursos Na
turales, para que emitiera dictamen.

RESULTA: Que la Dirección General de Recursos Naturales consi
deró que las razones expuestas por los señores Paredes y Villatoro para 
presentar la modificación del Acuerdo N' 314 del 2 de noviembre de los 
corrientes son razonables, opinó porque se aprobara dicha modificación.

CONSIDERANDO: Que la solicitud fue presentada en debida forma.

CONSIDERANDO: Que se han llenadd todos los requisite» legales.

Por tanto: El Presidente Constitucional de la República, en uso de 
las facultades de que está investido,

ACUERDA:

T—Cancelar el Acuerdo N1 314 del 2 de noviembre de 1961, en el 
cual Be autorizaba al Procurador General de la República, para que en 
nombre y representación del Gobierno de la República, celebrara un con
trato de corte de madera con los señores Hernán Danilo Paredes y José 

 ̂ Donaldo Villatoro V.

2"—Autorizar nuevamente al Procurador General de la República, 
previa ratificación del presente acuerdo por el Congreso Nacional de la 
República, para que en nombre y representación del Gobierno de Hon
raras, celebre un contrato de corte de madera con los señores Her
nán Danilo Paredes y José Donaldo Villatoro V., bajo las siguientes con- 
meione*: .

PRIMERO: El Gobierno vende a los contratistas la cantidad de
jJMOO árboles de pino que cortarán en terreno nacional, jurisdicción 

Victoria, Departamento de Yoro, en una superficie de aproximada
mente 2.000 hectáreas.

^  SEGUNDO: El contrato será por un plazo de 5 años, el que se em- 
a contar a partir de la fecha de la celebración definitiva del con-

contratistas pagarán al Estado la cantidad de .......
con i« m,e r̂o cúbico de madera en rollo y sin corteza, de conformidad 

estipulado en el Artículo 91 de la Ley Forestal vigente.

ôca^zac^)n del área será determinada por el Departa- 
restal antes de comenzar las operaciones, de corte.

fe uinado^" ^  sistema de corte será “ha hecho” , es decir, empezando 
perficie hJj/  continuando progresivamente el corte hasta agotar la su- 
desde los2ft _ corte deberá incluir todos los árboles hábiles y  no hábiles 
0 Podres mpCt  f?etros de diámetro normal, dejando 8 árboles semilleros 
hiendo estar area c°n diámetros entre los 40 y 50 centímetros, de- 
tn la íona» Sanos’ ser buena forma y estar regularmente distribuidos

tf° ĵOS. contratistas no permitirán el pastoreo de ganado den-
__ Perficie del corte, durante todo el plazo de la concesión.

SEPtU^q  • t
a fia ^  8 concesiomvios pagai-án el valor de la madera cor- 

^°had°ri e] cyaf rnesr Departamento Forestal enviará un agente com- 
***trosas de ?-ntes de ser arrastrada la madera apeada, cubicará 

& Iob ¿y^oir- numerando también en forma indeleble los tron-
^***00 te hará ’^ S1 ,c?mo trozas que corresponden a cada árbol. La 

Por triplicado, indicando la numeración del árbol y tro-

C O N T E N I D O
ccre io  NP i'*.* IM ir f  o de 1W>2-
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zas, expresando la conformidad de los concesionarios y su representante. 
El agente comprobador se quedará con un ejemplar, entregando otro al' 
concesionario y enviará el tercero al Departamento Forestal, quien !le-' 
vara el control de la madera cortada. La numeración de las trozas v es-‘ 
tado de midición, ampararán como guía el transporte de las trozas al 
aserradero, considerando fraudulentas aquellas que no hayan sido so
metidas a dicha operación.

OCTAVO: Los contratistas se obligan a construir un camino de san 
ca, dotado de cunetas y paso de agua, necesarios para asegurar su per* 
man encía.

NOVENO: Los contratistas se comprometen a emplear en los tra-v 
bajos de corte y explotación de madera, un numero no menor del 90^  
de hondureños de nacimiento.

DECIMO: La madera que haya sido cortada por los contratistas f  
que sea abandonada por cualquier razón, será pagada por igual que 
madera utilizada.

UNDECIMO: Queda terminantemente prohibido a los contratistas 
el descombro que pusda perjudicar las fuentes de agua dentro de 150 me-* 
tros, a uno y otro lado de todo curso de agua permanente, laguna o lago.

DUODECIMO: Los contratistas depositarán para garantizar el cum
plimiento de sus obligaciones el 10 r/t del valor total, a percibir por el Es
tado, por la venta de 196.000 árboles, que según lo estimado por el De
partamento Forestal y de acuerdo con el volumen de los árboles vendí-* 
cjps, equivale a L  104,892.00.

DECIMOTERCERO: Los contratistas quedan obligados a hacer toda 
lo humanamente posible y aplicar todas las medidas que estén a s1 al- 
canee para prevenir y combatir los incendios forestales, tanto ei laa 
áreas de corte como, en las zonas adyacentes.

DECIMOCUARTO: El volumen mínimo anual será de 33.565 metros 
cúbicos.

DECIMOQUINTO: Los contratistas deberán dar fiel y estricto cum
plimiento durante el presente contrato, con todos los reglamentos y  disi 
posiciones emitidos por el Ministerio de Recursos Naturales.

DECIMOSEXTO: La presente concesión caducará inmediataments 
por el incumplimiento de los requisitos enumerados en el presente con* 
trato, sin perjuicio de las sanciones estipuladas en la ley.

DECIMOSEPTIMO: La presente concesión es intransferible.

DECIMOCTAVO: Dar parte al Soberano Congreso Nacional del pre* 
sente acuerdo en sus sesiones ordinarias, para su ratificación.—Comuni
qúese.—RAMON VILLEDA MORALES.— El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, Miguel Lardizábal Galindo” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los cinco días de! mes de febrero de mil novecientos sesenta y dos«

M odesto Rodas A lvaradq h.,
Presidente.

T. Da n il o  P aredes, 
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R itas ,. 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1962.

R. VILLEDA MORALES.»
)

E2 Secretario de Estado en el Despacho de’Recursos Naturales, ‘

M. Lardizábal Galindo.
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\cuerdo N 145

TVsucigalpa. I). < tí»1 f i -1> rt* - 

, í  1962.

Vísta pava resolver la solicitud 
prrsentada ron fecha 5 de di
ciembre de 1961, por e\ î eñor 
},uiy Ijiglés. mayor de edad. ca
sado. de ¡Negocios. y ve- 
cirto de !a ciudad de La Ceiba. 
A*j>a.TUitni viU' de Atlántida. eti >u 
*a/ácJ.T <¡c miembro di ) Consejo 
ide Administración de la empresa 
’'‘Manufacturas de Cartón. S. A. . 
13el mi»mu domicilio, contraída a 
j»fdir se conceda prórroga del 
plaza -enalad» a su representada 
por medio del Acuerdo N" 921 
del 19 dr diciembre de 3960, a 
í f « ‘u de «pir pueda iniciar sus 
¡operaciones t i .'!0 de marzo de 
B9fó.

■'koppei> (.niiijiaiiy ínc . 1» L

Buike’ v "Corrugaied C<>uia;ic r . 
Deliemoí turnar en cuenta 
mo de que la Standard Fruit C . 
podría seguir importando >us en
vases aún cuando su subsidiaria

-----  i/jo operara, en virtud de| trata-
j miento especial que tienen lor 

ambo- acuerdos. > en tamlúo la j mismo*. En esta forma seria di
clasificación industrial de que j fíci 1 que !a empresa Cajas y Lin

dos ' "  '

Obras Públicas y Comunicación«!

{tozan f* idéntica. pues la; 
fueron catalogadas como “ Indus
trias. Básica* Nuevas* . Sin em
bargo. en esta ca!cgoría la indus
tria '‘Caja.- y Empaques de Hon-

Rt-sn'ia- Qu(- admitida la soli
citad se dio Ira!'ufo de la misma 
*  la Comisión uV Iniciativas In
dustriales a efecto de que emitie
ra opinión.

Resulla; Qur la Comisión de 
m>úati\as IndusiV.des con fecha 
H3 A* dicninlm- del año recién 
pasado turnó Ja solicitud en mé- 
jito a la Secretaria Técnica, de- 
l*w linits del IVaTifo Cenital de 
Boiu/ur,is. para que ésta e.vter- 
M n  su parecer con respecto a la 
petición formulada por la empre
sa “Manufactura-: de Cartón. 
5. A,*\

Tí,-sulla: Que esta ultima ofi- 
eb»a. e» 2S A- eni-ro recién pa- 
■adu. externó sn criterio en la 
:-ipui«uile forma: “El 2 de di
ciembre del año recién pasado, 
rl señor Luis Inglés, en su cali
dad di- miembro del Consejo de 
Administración de la empresa 
' ‘Manufacturas de Cartón, S. A.”, 

solicitado ampliación de) pía- 
H> para iniciar operaciones que 
Ib fue fijado, por Acuerdo ¡\n 921 
¡Aet 19 de diciembre de 1960, a 
pn represen iada. para el 30 de 
suizo del año en curso a mas 
tardar. El señor Inglés fundamen
ta (a prórroga basado en que 
mm&Wlefaciont-» "‘de orden técni
co, relacionadas con las especifi- 
cañone* «1« lo< envases de car
tón que serán utilizados en el em- 
poque de bananos", han imposi-1 
IwHlado a la empresa para poder 
% »«»  s.\is operaciones en la fe- 
dw  antes indicada. Como es del 
conocimtetvo de todos, con pos
terioridad a e te acuerdo solicitó 
clasificado» industria] la empre
sa “Caja*, V Empaques de Hon- 
dara.«, S. A.’’, la cual se dedíca
la  a la misma actividad, con la 
.ventaja de que ya ésta ha empie- 
xado a efectuar su- pedido? de 
Maquinaria > equipo. ta| como 
tenista en las copias de lo

que obran en »¡je.s'ri/ pí>der.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUED a

Ing. Roberto Martinas Ordóñti 
Ins. Aiftíicar Gómoz Robalo

Ministro « . • • 
SvbutrtMHg .

duras. S. A.’’, goza además de !a 
exención sobrp la importación de 
combustibles, que no e.-tán con
siderados en el acuerdo tíe la em
presa ‘'Manufactura.- de Cartón.
S. A. , en atención a que el plazo 
fijado es desigual y a que a este 
mismo derecho se ba extendido a 
olra® empresas con anterioridad, 
es difícil que n0 se pueda acce
der a 'a ampliación del plazo que 
solicita “Manufacturas de Cartón.
S. X." aún cuando se considere 
que en Ja otra empresa el acuer
do se excedió del mismo fijado 
por la ley: no habiendo duda de 
que en esta fornia se legalizaría 
casi en forma automática fl plazo 
de dos años para iniciar opera
ciones fijado a “Caja^ v Empa
ques de Honduras, S. A.’’. Ea in
tención primordial que se tuvo 
a| otorgarles casi ios mismos be
neficios a ambas explotaciones, 
era de que por motivos de clasi
ficación una de ellas no fuera 
a estar sobre la otra en materia 
de competencia. En la fecha en 
que Ja empresa “Cajas y Empa
ques de Honduras. S. A.1*, se be
neficiaba con el acuerdo respec
tivo no se tenía siquiera a la vis
ta un permiso provisional de im
portación de la otra empresa, por 
lo que no había posibilidad de 
considerar a esta inchistría como 
establecida, mientras no rf efec
tuaran ios pasos pertinentes a la 
organización y establecimiento de 
la empresa de La Ceiba. Natu
ralmente que al momento, el pro
blema fundamental consiste en 
poder buscar una solución al es
caso mercado con que contaría la 
empresa “Cajas y Empaques Je 
Honduras. S. A.’’, si la Standard 
F t -l i \ V  C°. no \e asegura en lo má- 
mínimo !a compra <fe su produc
ción, pues en Vc>do caso esta com 
pañía preferirá a *u subsidiaria.
En ambas empresas notamos un 
defecío en cuanto a planeación 
si previamente se iban a acoger
a la protección de la Ley de Fo- 'imposible, a “Manufacturas 
mentó Industrial; para el caso,¡Cartón, S. A.”, por motivos 
en la empresa “Cajas y Empa-! orden técnico iniciar .sus opera- 
ques de Honduras. S. A.’’, se «o-lcíones.
breestimó el mercado sin nin^u-! .

^ Considerando: yue la Comí-
isíóri d>- Iniciativas Industriales

paques de Honduras, S. A, , con- 
taia con el mercado de la Stan
dard Fruit C". salvo que sus pre
cios fueran notoriamente más ba
jos. con lo cual podría no írólo 
asegurarse este mercado sino tam
bién el dv la Tela Kailroad C 
Por todo lo anterior convendría, 
sin embargo, que ¡as partes pu
dieran mediante sus representan
te?. ser oídas en el seno de la Co
misión de Iniciativas Industriales, 
para después de evaluar los ar
gumentos. resolver en la forma 
que se crea más conveniente no 
sólo para ambas empresas sino 
también para el país y poder 
inclusive a tiempo, evitar una du
plicación de inversiones’*.

Resulta: Que la Comisión de 
Iniciativas Industriales, con fecha 
2 de febrero en cutso dijo: "des
pués de estudiar la solicitud pre
sentada y el dictamen de la Se
cretaria Técnica, la Comisión de 
Iniciativas Industriales conside
rando que ej atraso sufrido por 
la empresa se debe a problemas 
de orden técnico relacionados con 
las especificaciones dfe los enva
ses de cartón que s^rán utilizados 
en el empaque de banano, y con 
base de] Artículo 27, inciso a) 
de i a Ley de Fomento Industrial, 
resolvió recomendar a la Secre
taría de Economía y Hacienda*se 
amplié e) Acuerdo N“ 921 con
cediendo a la empresa “Manufac
turas de Cartón, S. A.”, la pró
rroga solicitada de un año para 
iniciar sus operaciones, de tal 
modo que eŝ ps puedan comenzar 
a más tardar el 30 de marzo de 
1963. Asimismo !a Comisión de 
Iniciativas Industriales recomien
da que se estipule en e] Acuerdo 
de Ampliación la obligación por 
parte de la empresa de informar 
trimestralmente durante el año 
de plazo que se le concede, sobre 
el resultado de las. actividades y es
fuerzos realizados para iniciar sus 
operacionev’.

Considerando; Que según pa 
rece en la solicitud la prórroga 
S4* hace necesaria en virtud de que 
a! 30 de marzo próximo resultará

‘ de
(Je

’ ORDENES DE PAGO

Mes de diciembre de 1958

N9 16686.—L 12.00, a favor 
de Empresa Dean, por servicio» 
de pasajes suministrados a ¡Ja 
Dirección Genera) de Comuni- 
c »dones Eléctricas.

N916688. —L 23.00 a favor 
de Esso Standard Oil. S. A-, 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a la Dirección 
General d e i Comunicaciones 
Eléctricas.

. empleados de Ja jj?  
ni9tr»oión de Cocr«* Ä

N9 16689.—Ti 122.00, a favor 
de Juan N. Kawas, por com 
bustibUs y luhricant**s sumi 
nitrados a la Dtréccidn Gene 
ral de Comunicaciones Eléctri
cas.

No 16690.—L 25 00, a favor 
de Editara Nación»), por haber 
suministrado a la Dirección Ge
neral de Cnmunidaciones Eléc
tricas. 1 000 sobres Ministeria
les con el membrete de “Jefa
tura Departamental de Comu
nicaciones Eléctricas de San 
Pedro SuJa” , según factura 
N9 2210.

N9 16691.- L  10.48 a favor 
de Empresa Dean, por servi
cios de transporte suministra- 
>Us a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

Np 16693.—L 111,96 a favor 
de Estación de Servicio Atlas, 
por combustible?y lubricantes 
»umimatradoa a la Dirección 
G**ner»l de Comunicaciones 
Eléctricas.

Np 16695 —L 6.00 a favor de 
Cristóbal Sáenz, por trasfo- 
ocasic,nados en gira efectuada 
» la aldea de Lima. Cortés en 
relación con el servicio de Co
municaciones Eléctricas.

No 16696.—L 7.715.00 a fa
vor de loe empleados de ia Ad
ministración de C « r r e o s de 
Santa Rosa, Copán.

No 16697. -L  5 075.00 a fa
vor de lo  ̂empleados de la Ad
ministración de C o rre o s  de 
Nacaome, Valle.

N9 16698.—-L, 120 00 a favor 
de Laboratorios Valle, por ma
teriales suministrados a la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas.

na garantía por parte de las em

presas exportadoras de bananos , . . .  . , , . 
y. en la otra empresa se tiene la l*“ “ 1"  r a r a b le  a la arn- 

impre<ión de que los estudios in- |P1,aclon ^  i?5a2°  ^  original
mente se le había concedido a 

r i-iuprciiuieron con pos-¡, . . .
¡teñoñdad a \a clasificación m-ila etnJ ,r^ .pe liconana. hasta por 

dustria] y ello ha retardado su; ant> rna"‘
organización v establecimiento.' Considerando: Que no evisie in- 
Como una comprobación de las' conveniente legal alguno, para ac-

ceder a lo pedido.rrris. .gestione* teaUiadas por “Manu
facturas efe Cartón. S. A." acom- ^ ‘>r tanto: e] Presidente de

La clasificación a dicha empresa 'lañamos a esta ampliación vañasjKcpública. _en aplicación de| Ar
k  fue otorgada mediant.- Acuer- col)ia:í fotostáticas de cartas qué denlo J7. mciso A.'de la Lev de 
¿o N1 'í d** oc-tu-1 demuestran que o{ proyecto i»ot 
kite «h* lOol, para jin î-r iniciar - organizar r-ta emj>rt‘?a aun e-íá 
• «  O!« rai iont-, Jn, año- d^pués L ^ ^  ì>OY }iar|e de Standard 
s e  l a  M iíe n c ia  de  5u acue rno  He r ,  *♦ r-«i ? • r •
«Jaafi.a.iór, Ijií}u, tr;aí. Como íe f ruit C - La> copias en referencia

* s  la p ie rroga tiv a  de in ic ia r  las j on ^  -'-‘gnientes f irm as  ex- P ro rrog a r  hasta el SO de maT- 
•p ttao o m - c  u l! ha  -ido igua l en* ranjera-- "B e lo it I r o n  W o rk s ” ! 'o  de 19G3. el térm ino  coacedi-

Fomenta Industria! v del Artículo 
KH de) l.ódifio de l'roci-diniiejjíO' 
Administrauvos, !

acuerda:

do a la empresa "'Manufacturas 
de Cartón. S. A. del domicilio 
de la ciudad de La Ceiba, Depar
tamento de Atlántida, para que 
inice sus operaciones, quedando 
obligada a informar trimestral
mente a la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía v 
Hacienda, sobre las actividades v 
esfuerzos que haya realizado, pa
ra dar cumplimiento a lo dis
puesto en e] presente acuerdo.— 
Comuniqúese,
|

K. \il i .ki>a M ok a i.es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda,

Jorge Buesc Arias.

N9 1 6599 • - L. 525 00 a 
de los empleado« Ha u 
nÍ9tr»oiói 
fán Ruií

No 16700 ~L 940.32 a
de varias personas, por í *  
siones y Jubilaciones dri p *  
de ComunicHc ones E'écW? 
corre«rondientP3 a ltte íj» ?  
ciembre del aílo en curso

No 16702.—L 1.018.«,t  
vor de vartaa P^ona», £  
Pensiones V Jubilacion^S 
Humo de Comunicacjones 
fricas, correspondientes »uL
de diciembre del año en cur¿

N9 16703 - L 208.32a i,w  
d- varias personas, por p ¿  
siones y dubitaciones d e íW  
nicaciones Eléctricas, c n ^  
nondientee al meg de diciemi» 
del »ño en curso.

N9 16704. L 604,30 a hftt 
de varias personas, por %  
sione-i y Jubilaciones del B«m 
de Comunicaciones y 00. PP„ 
correspondiente al mes de ¿  
ciembre def año en curso.

N9 16705.—L 826.68 a fu* 
de varias personas, por fe  
-i^nea y Jubilaciones deCka* 
nkac}ones Eléctrica«, con» 
ooodiantes al mea da ̂ ciest̂ R 
del año en curso.

N916708. - L 19.000.(30 • fr 
vor de los empleado» 
ministr^ción de Correas deS» 
Pedro Sula, Cortés.

No 16710.—L 11.25 a fa»« 
de Honduras Specíafiti«, pr 
suministro o e roatmtJ«* ét 
radio a la Dirección GenmiÉ 
Comunicaciones Eléctricas

No 16712. -L 4.090.00 * fr 
vor de ios empleados de i»l¿ 
mtnistraeión de CorreaM» 
Nueva Ocotepeque.

N9 16713.-L 5.14fc»J>%
vor de loa empleado« * # 5  
minbtración da>Cor* * * ••  
Ch iluteca.

No 16714.- L 575.00 a i« »  
de ios t-mplados de ]a A étU * 
tración de Correos de Yol*

No 16715.—L 7.525.« 
vor de los empleado» d* 
ministración de Correos# 
Santa Bárbara.

N9 16716—L 6.380,00 
vor de los empleados 
minist^actón de Corréí*** 
Comayagua.

No 16717.—L 6.86G.00*¿ 
vor de los empleado* dtm **  
ministración de Corr«***  “  
Ceiba, Atlántida.

N9 16719.—L 17.75 y Íf¡¡  
de üonduras Specüdió*,> ^  
suministro de 
radio a la Dirección GfljNf** 
Comunicaciones ElécW t^

N? 16720.-L 44.75 i * " *  
de Caaa Uh'er S. A.. 
tículoa y materiales 
trades & ia Dirección 
de Comunica.iones
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C . 15 DE FEBRERO DE 1962

(OmduV^ à  Acuerdo N9 840)

Obras Públicas y  Comunicaciones

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

RUTA: Tegucigalpa - * Costa Norte — Circuito Costa Norte

.V

4:10

VUELO Léase 
204 ffaciaí 

Diario Abajo

•
Léase
Hacia

Arriba

VUELO
303

Diario

VUELO
205

Diario

7:00 s TEGUCIGALPA L 9:10 3:40

I VUELO VUELO VUELO VUELO VUELO VUELO A ▲
1

206 208 210 207 209 211 I 1
Y Martes Jueves Sábado Martes Jueves Sábado 1 1

7:40 L San Pedro Sula S 8:30 3:00

8:45 9:15 9:15 '  12:00 S San Pedro Sula L E E E 7:35 2:25

9:00 F F F L Puerto Cortés S 7:00 2:10

9:15 L L L S Puerto Cortés L T T T 7:90 2:00

9:35 O O O L Tela S N N N 6:50 l:«0

9:45 T T T S Tela L A A A 6:40 1:25
A A A T T ‘ T

V N N N O O 0 A \
T T T L L L

10:10 E E E L La Ceiba 'S F F F 6:15 1:00

EN VIGOR, ABRIL 16, 1959

Vuelo 
400 

Un. Itiér 
Viernes

VUELO

302

Lañes

7:45

8:20
8:30

8:45

*55

V 
*10 
*30

9:5®

V

RUTA: La Ceiba — Tocoa — Trujillo — Guanaja

m
Loks

SfluHÜo

Vuelo
220

Martes
Jueves

Léase
Hacia
Abajo

Léase
Hada
Arriba

Vuelo
219

Lunes
Sábado

Vuelo
221

Martes
Jueves

10:30 10:30 S La Ceiba I 12:45 12:30
11:00 L Tocoa S A 12:00

V 11:10 S Tocoa I 11:50 .
u«o 11:20 L Trujillo s 12:15 11:40
11:10 S Trujillo L 12:05
11:30 L Guanaja s 11:45

- RUTA; San Pedro Sula -— Progreso — Yoro «

Vuelo Vuelo Léase Léase Vuelo Vuelo
604 Hacia » Hacia ' 603 605

Labes Viernes Abajo Arriba Lunes Viernes
Miércoles Miércoles .

12:15 9:15 S San Pedro Sula I 1:55 10:55
12:25 9:25 L. Progreso . S 1:45 10:45
12:35 9:35 S Progreso L 1:35 10:35
12:55 9:55 L Yoro S 1:15 10:15

EN VIGOR. ABRfL 16, 1959 t

, ITINERARIOS LOCALES

RITA: San Pedro Sula — Occidente

Vuelo 
402 

Mari. Juev. 
Sábado

Léase
Hacia
Abajo

Vuelo 
Léase 101 
Hacia. Lun. Miér. 

Arriba Viernes

Vuelo 
403 

Mart. Juev. 
Sábado

8:15 S San Petfro Sula
8:40 L Santa Bárbara
8:50 S Santa Bárbara 

L Corquín
V S Corquín

9:15 L Santa Rosa Copán
9:30 S Santa Rosa Copán
9:40 L Corquín
9 50 S Corquín

L San Marcos Ocotepe
V S San Marcos Ocotepe-

10:05 L Ruinas de Copan
J0:15 S Ruinas de Copán
10:35 L Nueva Ocotepeque

HUTA: Tegucigaipa — Occidente

8:15
8:40
8:50

V
9:15
9:38

V
9:50

10:00

V 
10:15

L 1:40 2:0D
S 1:15 1:35
L 1:05 1:25
S E: B A
L E: B
S 12:25 1:00
L 12:15 22:50
S A 12:40
L 12:30
S 11:55 A
L 11:45
S E: B 12:15
L E: B 12 KB
S 11:00 11:45

•Martes

Vueío
500

Jueyes

Léase
Hacia
Abajo

Léase Vuelo
Hacia 501

Arriba Martes —  Jueves

7:45 S Tegucigalpa L 3:45
8:15 L Marcala S 3:15
8:30 S Maréala L 3:00
8:40 L La Esperanza S 2:50
8:55 S La Esperanza L 2:35
9:05 L Erandique S E: B
9:20 S Erandique L E: B

9:35 L Gracias S 1:55V

9:50 S Gracias L 1:40

10:00 L Santa Rosa de Copán S 1:30

NOTA: Al llegar el vuelo 500 a Santa Rosa de Copán, quedará FLOTANÜL

A N H S A 

RUTA: Tegucigalpa — Olancho

VUELO

304

Miér

7:45
8:20
8:30
8:45
8:55
9:10
9:20
9:30
9:40

V

H>:10

» , VUELO VUELO VUELO Léase Léase VUELO VUELO VUELO VUELO i
.

306 308 310 Hacia Hacia 303 305 307 309 311

Jueves Viernes Sábado Abajo Arriba Lunes Miér. Jueves Viernes Sáhadaf

7:45 7:45 7:45 S Tegucigalpa L 1:55 1:15 3:05 2:05
... , 

3:05
i 8:20 L Juticalpa S 1:20 12:40 A 1:30 A

8:30 S Juticalpa L 1:05 12:25 1:1S
8:45 L Catacaroa» S 12:50 12:10 1:00
8:S5 S Catacamas L 12:35 12:00 12:50 '

L San Feo. La Paz S A 11:45 A
S San Feo. La Paz L 11:35
L Manto S 11:25

V V S Manto L 11:15
8:25 8:25 L La Unión S A 2:25 2 ¿25
8:40 V 8:40 S La Unión L 2:10 2:10

9:10 L Gualaco S 12:20 A 12:35 A
9:20 r S Gualaco L 22:10 1255
9:35 L San Esteban S 11:55 12:10

V 9:50 V S San Esteban L 11:40 * 11:55
9:00 9.-00 L Olanchho S

A 1:50 A 1Ä0
9:15 9:15 S Ol an chito S 1:35 1:35
9 í05 10:30 9:35 L La Ceiba L lliOO . 10*45 1:15 11:1S 1:15

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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LA GACETA. —  REPUBLICA  D E  HON DU RAS.
— TEGUCIGALPA. D C . 15 D ^  FEBRERO  DE 1962

R I T  \ : Tevu igalp; (iomava^ua - V'ictoria io n i Olanchito - I-a Criba

¡Vuelo
102

Lunes

3:00
R:25
8:35
9:0(1
9:1U
9:25
9:W

10:00
10:15
10:35

Vuelo
10t

Martes

Vuelo
106

Viernes

Liase 
Hacia 
'Abajo

Léase
Hacia

Arriba

Vuelo
103

Lunes

Vuelo
105

Maries

V líelo 
107 

Viernes

8:00 8:00 «i Tegucigalpa L 3:50
8:25 L Comayagua S 3:25
8:35 S Comayagua L 3:15
9:00 L Victoria S 2:50
9:10 s Victoria L 2:40
9:25 L Yoro s 2:25

V 9:40 S Yoro L 2:15
8:50 10:05 L Olanchito s 1:50

9:00 10:15 S Olanchito L 1:35

9:20 10:35 L La Ceiba S 1:15

2:10

A

1:50
1:35

1:15

1:25
1:00

12:50
12:25
12:15
12:00
11:50
11:30
11:20
11:00

En vigor, Abril 16. 1959

Acuerdo V' Oí-i 11

Tegucigalpa. IJ. C.. 18 de rnayi 

«le 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Manuel 
Acosta Bonilla, mayor de edad, 
soltero. Abogado y de este vecin
dario. actuando en su calidad de 
representante lega] de la Compa
ñía Televisora Hondurena, S. A.. 
como lo comprueba con el testi
monio de la escritura pública au- 
lorizada en fc?ta oí udad el 24 de 
marzo del año en curso, por el 
Notario César A. Batres, contraí
da a obtener la asignación de la 
frecuencia de 150 megaciclos para 
un equipo de intercomunicación 
por VHF entre el puesto de trans
misión sito en las afueras de la

> lo- cvtud< ividai
de mi rrjir*' 
rail en la A\,iúda 

Resulta : O
A'e admitida u .

tud, se rmi.'i a la Din*,; 

neral de Comunicación* 
ras, para que emitieran 
el que fue favorable 
dose en igual forma Ía pZÜ!^ 
na General de la Repúbl^“*^

Considerando: Ou- i. .. 

se encuentra presentad«
a derecho.

el PresiónPor tanto: 
República.

CUERDA:

Conceder al Abogado

n,,,a en su c a i^  4

Hi C. A.. (SIMAR), para que 

pueda instalar y operar tres esta

ciono radiotelefónicas, con las si
guientes características: Nombre 

de los propietarios: Sociedades 

■s de la Televisión ! Industriales Marcotulli., C. A.; le
tras indicativas de llamada: Para 

Tesru< igalpa. I). C.. HRM-21; Pa

ra San Pedro Sula. HRM-22: Pa

ra Puerto Corté?. HRM-23; fre
cuencias de operación: 6112 Kc/s; 
tipo de emisión de onda: 6A3 
A31' ; Potencia máxima de salida: 
vatios 150; clase de servicio: fijo; 
horas de servicio: HX; Ubicación 

de los equipos SIMAR en Teguci

galpa: 11" OJ-’N; 87“ 12’0 ; Ofi

cina SIMAR en San Pedro Sula: 

15’ 28’N; 88’ 02’NO. El intere

sado deberá pagar el impuesto que 

determinan las leyes del Ramo.—  

Comuniqúese.

Kía T elevisora Hondurena. S. A., 
asignación de la frecuencia de 150 
megaciclos, que utilizará en su 
equipo de intercomunicación por 
¡VHF entre el puesto de transmi
sión siío en las afueras de la ciu- 
¡■lad y li¡~ 'estudio? 
qi ■ t.si.irán ubicadas en esta ciu
dad, advirticmlo al peticionario 
qu<* nr> podrá h.i¡ er uso dt‘ dicha 
frecuencia. lia.-!.! que solicite y 
obtenga el pernii-n necesario para 
instalar y operar c¡ equip.) de ra- 
cüoeoinunieaeió') f><»r VHF: el tér
mino ile duración del uso de la 
frecuencia de 150 Mc/s.. será el 
mismo y fijará en e) permiso 
para instalar v operar el equipo 
ya referido. -Comuniqúese.

R. \ U.I.L'D.l Morales.

M Secretario d ■ Estado en los 
Despachos d- Comunicaciones y 
Obra-, Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo \ 0812

Tegucigalpa. D. ('., 18 de mayo 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Ferdinan
do Sassonelli, mayor de edad, de 
•acionalidad italiana, Ingeniero y 
■*ecino de este Distrito Central, 
actuando en su condición de re
presentante legal de la Compañía 
Sociedades Industriales Marcotulli
C. A. (SIMAR >, según consta en 
Acta de Poder otorgada ante e l. 
ílóbsuI Ad-Honorem de Honduras
*n Caracas. República de Vene- 
suela, por el señor Dr. Amadeo 
Marcotulli Pasquali a favor del 
Dr. Sassonelli; contraída a obte
ner permisso para instalar y ope
rar tres estaciones radiotelefónicas, 
lás cuales estarán ubicadas en es- 
la capital. San Pedro Sula y Puer
to Corté-, departamento de Cor-

ResuÜa: Que admitida la solici
tud, se paso a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para qu^ emitieran dictamen, el 
que fue favorable, pronunciándo
le  en igual forma la Procuradu
ría Ceneral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
pe encuentra presentada conforme 
a derecho.

R. Villeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Miiia Bermúdez.

el Presidente de laPor tanto:
Bepublica.

acuerda:

t _ Conceder perniiso al señor Fer
dinande Sas-onelli. de generales 
expresadas, en su condición de re
presentante legal de la Compañía 
Sociedades Industriales Marcotu*

Acuerdo N° 0843

Tegucigalpa, D. C., 18 de may o 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Oscar Humberto 
Villeda. Anotador de la Sección 
de Campo del Instituto Geográfi
co \aeional.— Comuníqueses.

R. Vil.i.eda M ora les .

El Secretario du Estado en lo.- 
Despachos de Comunicaciones v 
Ohras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X“ 0814

Tegucigalpa. D. C.. 18 de maro 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de enero próximo 
pasado jos servicios dej ciudada
no Angel Bonilla, del cargo que 
desempeña como Jefe del Proyec
to. de Manlenimiento Ordinario 
Carretera del Sur. de la Dirección

General de Caminos. — Comuni
qúese.

R . VlLI.EDA MORAI.F.S.

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, .

Juan Milla Bermúdez.
*

Acuerdo" N* 0845

Tegucigalpa. D. C., 18 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
nombramiento emitido a favor del 
ciudadano Blas Ortez, Jefe de En
grase del Proyecto Mejoramiento 
Zona Central de la Dilección Ge
neral de Caminos, quien no se 
presentó a tomar posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

lí. V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0346

Tegucigalpa, D. C., 18 de mavo 
de 1959. '

El Presidente de la República 

acuerda :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo del co
rriente año, los servicios del ciu
dadano Amílcar Mossi Sorto, Ing. 
Jefe del Proyecto Mejoramiento 
Zona Central de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

I!. Y il i .eda M o k a i.es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

cotulli. C. A., para !a construcción 
y pavimentación de la Carretera 
Búfalo-Puerto Cortés. — Comuni
qúese.

í{. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ohras Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N" 0848

Tegucigatpa. D. C.. 18 de mavo 
de 1959. '

Fl Presidente de la Rppúhlica 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Fernan
do Aníbal Tinoco, Oficinista de la 
Superintendencia “H” del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Santiago Castañeda

Q.

El nombrado devengará el suel
do de Ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N* 20 
del presente año, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acosta Bonilla, 
representante legal de la

Acuerdo V  085o

Tegucigalpa. I). C, 18 d, 
de 1959. taBí*

El Presidente de la Repúblit, 

acuerda:

Nombrar a partir del primer, 
de enero próximo pasado al c* 
dad ano Roberto Ramírez Vd¿¡. 
quez, Jefe de Engrase del Proj«. 
to Mejoramiento Zona Central fc ! 
la Dirección General de i

El nombrado devengará el 
do de Ley de conformidad coa i 
Decreto del Poder Ejecutív» S" 
47 del presente año. — Con» 
quese.

R. V ill e d a  Morales.

El Secretario de Estado en I» 
Despachos de Comunicación  ̂j 
Obras Públicas.

’ Juan Milla Bermúin.

Acuerdo X*

Tegucigalpa, D. C. 
de 1959.

0849
4

. 18 de mavo

Acuerdo N“ 0847

Tegucigalpa, D. C.. 18 de mavo 
de 1959. '•

El Presidente de ’a República 

acuerda :

Autorizar al Secretario de Esta
do en los Despachos de Comuni
caciones y Obras Públicas para 
que en nombre y representación 
del Gobierno de la República cele
bre contrato con la Compañía SI
MAR Sociedades Industriales Mar-

■r.l Presidente de la RepúMica 

ACUERDA:

Nombrar, Agente Postal tle El 

Níspero en el departamento de 

Santa Bárbara a Porfirio Deras 

Villafranca, en sustitución de Fe

derico Dubón.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de EgTesos e Ingresos vigen

te a partir de ■ la fecha en que 

tome posesión de «u cargo. - Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0851

Tegucigalpa. D, C., 18 de wq* 
de 1959.

El Presidente de la Repúbfiet 

acuerda:

Nombrar a partir del pra® 
de mayo del año en curso li c» 
dadano Milán Armando MiflaW- 
va. Maquinista Operador CM 
“B” del Departamento Eledrt» 
cánico de la Dirección.Geatfll* 
Aeronáutica Civil, en sustrt*** 
de Leonardo Flores Chacón.

El nombrado devengar* el 

do asignado en el Presupuesto«*' 

neral de Egresos e Ingresos n f *  

te.— Comuníquese.

K. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado eö l** 
Despachos de Comunicacfo0** ! 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermid^

Acuerdo V  0852

Tegucigalpa. D. C., 18 d« 
de 1959.

El Presidente de la 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano 
MecánicoValladares,

del Taller Central. depeWj^ü. 
Departamento de Equipo t í “  
rección General de Cauri®®8-

El nombrado devengar» 
do asignado en el Presaj^^?^ 
neral de Egresos e Ingi*8-*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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de Lamina. <mi .-u-lilu- OS57.......... ... _____  Acuerdo N

*  3 I " ö n  Ar Carlos Sandoval. | Te„ucifra|Jia_ D f; U; Hp muVü

*  . . i El nom brado  devengará el suel-l^*- 1959.
a * “'*- K V illeda  MokU.ks. ^  ^  ^  con fo rm idad  con ; El P rpsid<*"‘e de la R.-piil,lira

Estado en I ° s ¡c[ Decreto del Poder E jecu tivo ; a t ie r d a :

J L h o s  *  Comunicaciones

oKTPúbli«*
Juan MU* Brrmúat-.

!N
I níquese

Acuerdo N* 0853

T^galpa, D. C.. 18 de mayo 

*1959.

£| Presidente de Ja República 

acue rda:

Sombrar al ciudadano Jorge Al- 
Aguilar. Clasificador de la 

Sección de Campo del Instituto 
Geográfico Nacional en sustitu
ción de Rene Zelaya.

EJ nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
lome posesión de su carpo.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V i m .eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación^ y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 0854

Tegucigalpa, D. C.. 18 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice:

“Acuerdo N’ 135.—Dirección 
€®*nl de Comunicaciones Eléc» 
tricas.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
®*yo de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Director General en 
uso de las facultades que le con
fiere e} Art. 8’ de la Ley del Ra- 
«o. Acuerda: Verificar el nom
bramiento siguiente:

51 del presente año.—Comu-j . a* ciu<Jadano Arman-
loto Muñoz, Anotador de la Scc- 
¡c¡ón de Campo, dependiente de la 
División de Operaciones del Ins
tituto Geográfico Nacional.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V u.leda  M or  ale?.

Acuerdo N" 0856 ' £1 Secretario de Estado en los

• . n  c- io . Despachos de Comunicaciones v
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo y 0bras

B ’ Juan Milla Bermúdez.

El Presidente d<; la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 

de febrero próximo pasado, a! 

ciudadano José Luis Silva, Jefe 

de Proyecto de Mantenimiento 

Ordinario Carretera del Sur, de 

la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do de ley de conformidad con 

el Decreto del Poder Ejecutivo 

N- 47 del presente año.—Comu

niqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Hoj \úmero Sub-Titiilii

! de lili HOJA DE TI TI LOS
2 de 138 HOJA DE CANTIDADES
■i de 138 SECCIONES TIPICAS
4 de 138 DETALLES DE CONSTRI CCION

5 <fe 138 DETALLES DE CONSTRUCCION

6 de 138 DETALLES DE CONSTRUCCION

7 de 102 PLAN Y PERFIL
103 de 105 PUENTE SOBRE RIO MEDINA

106 a 108 PUENTE SOBRE EL RIO BLANQU1TO

109 a 111 PUENTE SOBRE EL RIO NANCE

112 a 114 PUENTE SOBRE RIO VIJAO

115 a 117 PUENTE SOBRE RIO CHOLOMA

118 a 120 PUENTE SOBRE RIO BLANCO
121 a 123 PUENTE SOBRE RIO BERMEJO
124 a 126 PENTE SOBRE RIO PIEDRAS

127 a 137 PUENTE SOBRE RIO CHAMELECON

138 DETALLES STANDARD.

Acuerdo N" 858

Tegucigalpa. D. C.. 18 de mayo 
de 1959.

El P.«sídente de la Kepública 

ACUERDA:

Nombrar, Portero de la Admi
nistración Central de Correos Sec
ción Nocturna, a Miguel Alfonso 
Castillo, en sustitución de Gonza
lo Orel lana.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Mitía Bermúdez.

Acuerdo N“ 0859

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1959. 

El Presidente de la República

AOJERDAJ

Aprobar en todas sus partes el contrato suscrito entre la Secre
taria ¿e Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas y la Compañía SIMAR, Sociedades Industriales Marcotulli. 
C. C.. que literalmente dice:1 Departamento de Francisco

En la Sucursal del Ba-, .

S a  E;;| CONTRATO DE CONSTRUCCION
I i u -- ' en sus,itución de¡

Herrera»por licencia; y

^7~£l n°nibrado devensará e! 

de Ley desde el día <ni
<jue oine posesión de su cargo.—

J r ^ 110- Gonzalo] atadamente 71 kilóm etros!

CC FF « j i lreClr.r í^eneral dei H onduras , C. A .
H. ’ «■ »» . 0-"~Eab ián  P ineda | Por: (O f ic in a  Encargada)

■ ano. Comuniqúese. i Ministeri« rio Ohra*

Nombre y Localización del Pro
yecto Carretera del Norte. 
Ruta N” 1. entre Puerto 
Cortés y Búfalo (Aproxi

Contrato N'> 501-G 

Fecha ---------

Departamento o Dependencia 
Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones 
Dirección General de Caminos.

Artículo '¿.— Tiempo de Contrato: El trabajo que ha de ejecu
tarse bajo este contrato, se comenzará de acuerdo con las estipula
ciones de la Sección 1.7, de las Especificaciones y se terminará en 
730 dias. Por cada día en que el trabajo de construcción siga sin 
tertninarse después de la fecha arriba estipulada, se deducirá de 
cualquier cantidad de dinero, pagadera al contratista !a suma de .. 
ÍL 2.000.00) por cada día, según se provee en la Sección de las Es
pecificaciones arriba mencionadas.

Artículo ¿.—Precios dr Contrato: El contratista conviene en re
cibir y aceptar los siguientes precios, según se prove- en la Sección 
1.8, de las Especificaciones, como compensación total, por el sumi
nistro de materiales y por haber verificado todo el trabajo propuesto 
n este convenio, en pago por la buena y fiel finalización de todo 

el trabajo, de acuerdo con los Planos y Especificaciones.

• TABLA DE PRECIOS UNITARIOS

Det

N« Descripción '

Cantidad 

Estimada Unid.

Precio

Unitario

Valor %Mon 

Estimado Nac.

1

2

Limpieza y Destronque ..............

Excavación Clase I  (No Clase) .. . 1.355.000

SG

M:-¡ 1.44

48.000.00

1,951.200.00

65

35

3 Excavación Clase 2 (No Clase) . 5.050 M3 7.90 39.89S.00 45

4 Préstamo Especial ...................... 53.450 M3 2,40 128.280.00 .'0

& 66.700 M3 4.45 292,365.00 40

6 Capa de Base de Agregado Tri-

49.900 M.Î 8 54 426.146.00 45

7 Capa Superior Bituminosa Tipo 

H-Z o H-3 ..................... -................ 450.800 M2 2.90 1,307.330.00 45

S Manipostería de Piedra (Pu^qtes) 3.800 M3. 41.00 155.800.00 40

9 MampOBterU. de Piedra (Estruc

turas Menores) .............................. 1.360 M3 48.00 64.800.00 45

10 Concreto Clase “A " ..................... 3.000 M3 101.00 303.000.00 46

11 Concreto Clase "B ” ................... 1.450 M3 69.20 100.34a 00 35

12 Acero de Refuerzo ....................... 608.000 LBS 0.25 152-000.00 20

13 Acero Estructure! .......................... 880.000 LBS 0.99 871.200.00 10

14 Filotes de madera sin tratar .... 11 900 M 16.50 196.350.00 50

1& Pilotes para pruebas ................... 18 C/U 300.00 5.400,00 60

16 Empedrado ...................y................. 2.500 M3 45.00 112.500.00 75

17 1.460 M 68.00 98.600.00 65

18 Cercado ..................... ..................- . 140.000 M 0.60 84.000.00 75

19 Boca de Caida ........ .......... .. . .. . 75 C/U 255.00 19,125.00 65

Los detalles'del 20 al 26 pueden ser de ambos materiales

Det.
Descripción

Cantidad 
Estimador Umd.

Precio

Unitario

Valor %bíon. 

Estimado Kae

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

i ejiurigalpa, I), C., Honduras C. A.

Jmquese 

K \ií.i.ki»\ M o ra le s .

I W ¿ J e,*rÍ0 de Estado- en los;
Obras Púhliroc ■̂omun‘('ar>°nes y Este Contrato celebrado el nueve de enero de mil novecientos

¡cincuenta y nueve, entre el Ministerio de Obras Públicas y Comu- 
| nicaciones de la República de Honduras, que de aquí en adelante 
¡se llamará “Ministerio”. Y SIMAR, Sociedades Industriales Mar- 
j  colui li. C. C.. El Paraíso-Puerta Entrada Campo Hipódromo, Cara
cas. Venezuela. Que rfe aquí en adelante se llamará el “Contratista”.

Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 0855 

* TggN p .,-D . C.. 18 de

1̂ Presidí

mayo

No®l)i
*** de

**“* de la República

acuekda:

rar V  Partir del diez

CUrS°' al
ftibu iJr '!0 fH a>a Guar- 

*“• ^  Cuculo y Di

T G* la Dirección

TESTIFICA. que el Ministerio v el Contratista, por las consi

deraciones aquí expuestas, acuerdan:

Artículo 1.—Alcance del Trabajo: El Contratista suministrará 

todos los materiales y . ejecutará todo el trabajo del proyecto aquí 

descrito según se delinea en el Artículo 3. se describe en las Espe

cificaciones y se indica en los Dibujos titulados: “República de Hon

duras. Ministerio de Fomento. Dirección General de Caminos, Planos 

para Construcción. Carretera del Norte. Ruta N" 1. Puerto Cortés 

a Búfalo. Longitud 70.918 kms."’. Conteniendo 1o> siguiente?, núme

ros de páginas, sub títulos y últimas revisiones:

20 12' ’ TCR 0 12” TMC, Cal. 16 .... 50 - M 22.80 1.140.00 20

21 18” TCR O 18” TMC, Cal. 16 . 150. M 34.20 5 130.00 20

22 24” TCR o  24 ” TMC. Cal. 14 1.615 M 45.60 69.084.00 20

23 30” TCR o 30” TMC, Cal. 14 850 M 57.00 48.450.00 ai
24 30" TCR 0 30" TMC. Cal. 14 .... 765 M 82.80 63.342.00 20

25 42” TCR o 42” TNC, Cat 12 850 M 96 60' 82 110.00 a»
26 48” TCR o 48” TMC. Cal. 12 120 M 110.40 i:¡ 24S.OO 2CI

En los detalles del 27 a! 36 no se permitirá
lus substitución de materiales

Det

K» Descripción

Cantidad

Estimada Unid

Precio

Unitario

Valor %Mon. 

Estimado Nac

27 11” X 18" TAMC, Cal. 16 ...... 15 M 37.40 561.00 20

28 18” X 29 - TAMC. Cal. 14 .... . 110 M 57.00 6 270.00 20

29 31” X 502'’ TAMC. Cal. 14 .... 50 M 100.00 5.000.00 30

30 18 TMC. Cal. 16 ... 15 M 34.20 513.00 20

31 24” TMC. Cal. 14 ...... .... 406 M 45.60 18,468.00 20

32 30“ ' TMC, CaL 14 ...... .... 306 M 57 00 17 385.00 20

33 36” TMC, CaT. 12 ...... 210 M S2.80 1.7388.00 20

34 42” TMC. Cal, 12 .... ... 150 M 96.60 14 490.00 20

35 48” TMC, Cal. 12 ...... . to M 110.40 & 832.00 •>)

36 54" TMC. Cal. 10 ___ .... 70 M i 159.00 11 130.00 20

Cantidad Total estimad* (Ba 

Lempiras) ..................................... 6 738 862 00
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LA  GACETA. —  REPUBLICA DE
HONDURAS. — TEGUCIGALPA . P . C . 15 DE F E B R E R O  D E 1962

\ni« iilo !.- -Finnzas: F.l C«-ir i ati.-ta ha rer¡di<!o en e~la f«'cha 
la, fiar.7d~ que aquí incluyan, -iendo rada una de lale- fianza- |»«r 
la suma del 50 por ciento del monto de e-te contrato. La.-, 
constituyen buena y suficiente garantía o garantías, y son aceptables 
al Ministerio. según se provee para lo? fines descritos en Articulo 
1.3.5. de la> Especificaciones.

Articulo 5.—Pago: Kl Ministerio o sus representantes prepa
rará certificados mensuales de la cantidad del trabajo verificado in
cluyendo los materiales suministrados y que no se incorporaron en 
el trabajo durante el mes anterior. Los pagos se harán por estas can
tidades de trabajo autorizado, verificado bajo cada detalle enumerado 
en la lista de las cantidades estimadas bajo el Artículo 3. a los res
pectivos precios unitarios de licitación, y bajo convenios suplemen
tario^ si los hubiera al precio o precios estipulados en el mismo, 
como se prove*' en la Sección 1,8 de las Especificaciones.

Articulo 6.—Garantía Contra Trabajo Defectuoso: El Contratista 
conviene en suministrar al Ministerio, fianza de una Compañía Fia
dora por una suma equivalente al 5 por ciento de la cantidad del 
«wntrato de acuerdo con el Articulo 1.8.7 de las Especificaciones.

Artículo 1 .—Cumplimiento del Contrato: Una vez se haya ter
minado todo el trabajo motivo de este contrato que el Ministerio, 
o sus representantes hayan verificado la inspección que todos los do- dor de Tiempo, 
comentos requeridos en este contrato hayan sido )»resentados por el 
Contratista v aceptados por el Ministerio y el certificado final haya 
aido pagado, el proyecto se considerará terminado y el Contratista, 
será relevado de toda obligación excepto lo previsto bajo el Artículo 
6 de este contrato.

! Jo-r Antonio Fondera. Corredor.

¡ < Jrdenes de Pago.

Rubén Quan Dávi'a. Contador 
de Costos, Fábrica de Tubos < San 
Pedro Sulal.

Ricardo Ramírez Santos. Con
tador de Costos, Fábrica de Tu
bos iTegucigalpa).

Alfonso Herrera A.. Tomador 
de Tiempo.

Manuel Bravo G., Bodeguero.

Crislóbal Núñez A., Gasoline
ro.

Roberto Ramírez, Jefe de En
grase. ’

'Mantenimiento Superficies Pavi
mentadas, Zona Central

Alejandro Méndez Cruz, Toma-

Artículo 8 .— Documentos de Contrato: Además, las partes acuer
dan que si algún conflicto resultare entre los términos de este 
documento y la propuesta del Contratista?, nada de lo aquí expuesto 
deberá tomarse como una aceptación de los términos en conflicto de 
la propuesta y que este contrato será el valedero. Los siguientes do
cumentos, en sí. forman el debido contrato y son parte del mismo, 
como aquí se adjuntan o repiten:

1,1) Este acuerdo o cualquier suplemento a él
(2) Fianza de Contrato y Bono de Mano de Obra y Materiales 

* (3) Apéndice a las Especificaciones (si hubiere)
(4t Publicación de las Propuestas
15) Invitación de Licitación
(6 Instrucciones a los Postores , - .
(7) La Propuesta -
1.8) La Orden de Iniciación
i 9) Las Especificaciones '

(10) Los Dibujos.

, * Apéndice X" 1. del 9 de junio, 1958. Apéndice N° 2, dtel 10 de 
noviembre. 1958. En fe de lo cual, las partes aquí mencionadas, 
fitman este Contrato en la fecha preinserta. República de Hon
duras, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, Juan Mi- 
Un Bermúdez, Ministro. Simar-Sociedades Industriales. Marco- 
tnlli. C. C., Bachiller Franco Ajo.—-Comuníqutse.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
-Obras Públicas.

Jiifln M illa Bermúdez.

Julio César Ordóñez, Bodegue
ro y Gasolinero (Las Láminas).

Mantenimiento Ordinario, Carre- 
tera del Sur

presa de Agua y Luz Eléctrica d«’ 
La Paz. Departamento de la Paz.

El nombrado tomará posesión 
de su cargo, otorgando la cua- 
ción de ley, previo el dictamen 
correspondiente. — Comuniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

José Luis Silva, Jefe de Pro
yecto, Mantenimiento Carretera 
del Sur.

Luis Soto Cano. Inspector de 
Alcantarillas.

Mario Borjas Mendoza, Toma
dor de Tiempo.

Lucas Tosta, Bodeguero.

Construcción de Talleres

Francisco Pacheco Irías, Toma

dor de Tiempo. . ,

Superintendencia “'A'”

Ma nu e]  Madrid, Inspector 
de Alcantarillas, Superintendencia 
“A”.

DEPARTAMENTO 

DERECHO DE VIA

iLhanielecón Sania Rosa)

Orel lana. Ayudante

Acuerdo V' 0863

Tegucigalpa D. C., 20 de ma
yo de 1959. * '

El Presidente de la República 

A n  e r d a :

Nombrar a la ciudadana Olga 
Martínez Cáceres, Tesorero, de la 
Empresa de Agua y Luz Eléctri
ca de La Paz, Departamento de 
La Paz.

La nombrada tomará posesión 
de su cargo, otorgando la cau
ción de ley, previo el dictamen 
correspondiente, —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

seMon de .-li 
que<e.

car-o.

,{ V il i-eda Mo,

El Secretario de 
Despachos de C o m J l 
Obra* Pública?,

I» "n  M illa Ber,

*Atn

mHe:

Acuerdo N* OBfc

. . . . .

El Fregiti

Tegucigalpa D C 
yo de 1959. "

',,e de Î« Repài*,

«CERDA;

Nombrar a la c i« d * ^  » 
Castro, Secretaria de U Ofe 
Administrativa de San P«wî 
la, dependiente ‘

Acuerdo N" 0860 ‘corriente año, el siguiente perso
nal, dependiente de la Dirección’

Æ galpS- D- C ’ 18 de ma>'° i General de  ̂Caminos.

Rolando
Asistente.

Acuerdo N® 0864

Tegucigalpa, D. C., 20 de ma
yo de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Antonio 
Leiva Vivas, Capataz del Taller 
de San Pedro Sula, dependiente 
del Departamento de Equipo, de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Raúl Sua2o.

dependiente del Dep¡Z¡ 
to de Mantenimiento de l7i 
reccjón General de ÜnaU». 
sustitución de Betty Cle«¿

La nombrada devenc&rá ti 
do asilado en el frempj 
General de Egresos e IngreJT 
gente, a partir dte la fecha en « 
tome posesión de su cargo.-̂  
muníquese.

R . V il l e d a  M oralh.

El Secretario de Estaco en \ 
Despachos de Comunicaciones 
y Obras Públicas,

Jufln Milla Btrmíin.

Acuerdo N" 0867

Tegucigalpa. D. C., 20 (fe ■ 
yo de 1959. '

El Presidente d.T U Republic!

a c u erd a : •

Nombrar al ciudadano B#i 
trato Zúniga. Topógrafo de to.O 
rretera Valle "de Angele», Si 
JuánciEo, del Depto. de CM 
tracción de la Dirección CeMU 
de Caminos.

Mejía, A vu-

El Presidente de la República
DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO

Inspectorías

Nombre y Plaza, respectiva
mente.

Edgardo Mejía Inestroza, Ins
pector de Zona Oriente.

Jorge Vicente Izaguirre. Ins
pector de Vigilantes, Zona Orien
te.

Gunther Debbe, Inspector de 
Oficinas de Mantenimiento.

a c u e r d a : . i

Dar por bien hechos los gastos 
de la Empresa de Agua y Luz 
de Comayagua. por la cantidad 
de (L 1.282.37) mil doscientos 
ochenta y dos lempiras, con trein
ta y siete centavos, durante el mes 
.de marzo próximo pasado, según 
documentos adjuntos. — Comuni
qúese. .

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacior.es y 
y Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N'p 0861

Tegucigalpa. D. C., 18 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República

c i  e s h a  . Marco Antonio Robles, Jefe

. t P * r por terminados a p a rtir I Operador. Máquina de Contabili- 
«®1 treinta y uno de mavo del dad.

Inspector

Insj>ector

Enrique Baltodano,
Suelos de Campo.

Joaquín Destephen, 
de Suelos de Campo.

Contabilidad

Jacobo Dpia2 Xúñez. Contador 
Costos Alcantarillas. Zona Cen- 

-fral.

Antonio Arvalle¿
Jante Asistente,

Humberto Cárcamo Damas ,  

Ayudante de Asistente.

José A. Barahona, Ayudante.

José Manuel Carvajal, Ayudan
te.

Roque J. Leiva, Capataz.

José Roberto García, Capataz. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El ¡secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 

y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el a*!
do de ley. de conformidad c«|
Decreto del Poder Ejecuriw I

El nombrado devengará el suel-|84, del presente año, a partiré
do de ley, de conformidad con j la fecha en que toree i***
el Decreto del Poder Ejecutivo Nn de su cargo.—ComUR&pie*.-'-'
37 del presente año á partir de ,, »«...,«*
i» . • - R. V illeda Morai&la techa en que tome posesion ~ ,■
de su cargo.—Comuniqúese. j  El Secretario de JEstado

¡Despachos de Comunica»«»J
l\. \ il l e d a  M o r a j .e s . Obras Públicas.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermáfa

Acuerdo N- 0862

Tegucigalpa, D. C.. 20 de ma 

yo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Nombrar al ciudadano Adolfo 

Suazo Fiallos, Director de la Em-

Acuerdo N9 0865

Tegucigalpa, D. C., 20 de ma
yo de 1959.

F.! Presidente de la República
i
j ACUERDA:

j Nombrar al ciudadano Fernan- 
,do C. Martínez, Bodeguero del 
Mejoramiento de Carretera del 
Norte, dependiente del Departa

mento de Construcción de la Di- 
j rección General de Caminos, en 
¡sustituciim de Carlos Castro Ana- 
• riva.

; El nombrado devengará el suel- 
¡do de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 18. del presente año, a par
tir de la fecha en que tome po-

Acuerdo N" 0668

Tegucigalpa. D. C., 29 de 
yo de 1959.

El Presidente de

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni .efa^ £  
Acuerdo N* 0763, del 8 de 
del corriente año, .
cual se nombró al ciudad*®* r  
sé María Mendoza A|!ttJ“*«. 
fe V i g i l a n t e  de 1*
‘Mandasta-Morolica”, 
te del Departamento «  ^  
trucción, de la D in ^ r  
ral de Caminos.—Comum̂ *-̂ "

R V illeda

El Secretario de Estado ̂   ̂
Despachos de Comunicar**0 ^

Obras P ú b l ic a s ,  por la 

Marco
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s o s

_ r_ c r 1fc>. 8ecr«»flo de) Juz
de loC ív i'. nei

*nin da Frtoc’sco Mor»

r fb ll»  «  general * P>»

^  . Ijfltgtif»-  &»“  iat>e’: (*u’
" í í^ w c u d . id U d le c is é m  de

*  * ‘  ZT fio  •“ curso, a l»» uno

* * * * *  y #n pi io“ * r :
U - « te  De.o*cho, se re«*at*rt

írfW ic* « * íU •' ■«*“«•» 6 
* £ *  üo B.l*r situado en 1
* " £ ,  de CowtTWúeit. en m W

Central. propiamente fren

¡ J  u  cu»rU a^eotds. entr- Im

! £ * * « »  JQ«'«3**-000 an* Are‘ 
dtaill *ie<rt«»U» ctnc0#nw vsrtó

t | Norte, cincuenta varas 

.  «olares de Eufemia Bo* 

m n  fle loa heredero« de Antonio 

Ctriea» f «1« Vicente Cháv-z: al 
gu, eiMUinia *ar»s, e n cata > 

¿i Francisco A. Maradlaga p.-. 

j) lite, treinta y oioco v*ras c *  
de Manuel A. Flores, de Vic

toria Zóniga j  de María Márquet 
Tlttda de Landa, mediando la cuarta 

ano Ida. f  al 0<aw. c ,a propinen 
di lea hsreleros de Jesús E^tiaJ»

■ y dofts Eafaela v. de J  uirei, en 
diodo »lar ae encuentra construida 
a u  eaea. paredes de adobes. cu 
Harta de t=í*s> dltldlda eo cuatro 
pinas de madera en al interior, 
mudo Blreuiado todo el solar cod 

pandea de adjbee. H u b o  dich* 
pnpledad por compra hucha al *e- 

fiu doo Baúl Durón Membre&o, 
> eatá inscrita ooo e núosoro 227 
(olio319 7 320, dei Tomo 154. dei 
Re*1sUt> da la Propiedad, ae e»te 

Departamento a favor da la aefiora 
Laileta Záolga DuMn. Dl«fao in- 
staable ae rematan par» con au 
pteducto hacer cumplido pag > de 
castidad de lempiras qu i Íj* aeOo 
na, Céaar O. Doróo y J . Alberto 

Darte deben a la 8octedad ttxpor- 
tidota de Café de Honduraa, S. de 
B. L. Be advierte que por (retarse 
oí primera liolUclóa no se a tmltl 
•áa posturas qae no oubran las dot

■ ten^raa parte < dal a*alúo, el cual 
**Mads a la castidad de ae tenia y

atl lempiras.— Tegucigalpa 
O. C., U de « t r »  da 1962.

EpíMINONDAS ,Q  L-JE84DA , f i . , 

8rlo. ,

W  24 t . al 15 ?. 62.

varas seis centésimas, con lott 

cuatro, calle de por medio, y 

*) Oeste, diez y siete varas, Seií 

centésimas, con lote ocho; qm  

ientro de dicho solar hay cons. 

trnidas una casa de bvhareqne, 

le seis por cinco varas con un 

corredor de seis varas de largo 

Tor tres de ancho, una cocina de 

rres por tre¿ varas y en el co- 

ried jr hay un  cuarto de cnatri* 

aor tres varas; diez y seis piezas, 

construcción de tablas, de cuatro 

00r cuatro varas, de las cuales 

iete tienen pisos de ladrillo de 

barro; once cocinas, también pa

redes de tabla, de dos por tres 

var«s, dos servicios sanitarios,un 

baño, dos lavdudeios de cemen* 

to para ropa; una pila para alma

cenar agua; una cloaca propia y 

férvidos de agua y luz eléctrica, 

que el solar está cercado con n a .  

'lera, siendo de su pertenencia 

el cerco de los lados Norte, Este 

V Oeste, y la mitad del lado Sur 

tiene como antecedentes el núme

ro 265, folios 283 y 2S4 del To

mo 114, del Registro de la Pro

piedad” , £1 inmueble antes des

crito. se encuentra inscrito bajo 

número 255, folios 379 y 380 

leí Tomo 116 del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 

Dicha inmueble fué valorado por 

el Perito nombrado para tal 

afecto, es la suma de Veinticinco

Mil Quinientos Lempiras...........

(L  25 .50o.00), y se rematará 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que es en deberle la 

sefiora Narcisa'Valladares al ¡se

ñor Andrés Reyes Noyola. 

ndvierte, que por tratarse de pri

mera licitación no se adm itirá! 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.— Te

gucigalpa, D . C ,  23 de enero 

>le 1962.

C O N  V< ) C A T O K lA

La Equitativa, S A., clidpIii ndj con lo estipulado por 
el Artículo 168 del Código de Comercio y lo dispuesto en 
sus Estatutos, se permite convocar a todos sus Accionistas, 
para que asistan a la Asamblea General Ordinaria, que se 
verificará el dia 19 de febrero a las cuatro y media p. m., 
en las Oficinas de Walter Brothers, en Tegucigalpa, D. C., 

para tratar los puntos siguientes:

1 -Lectura y aprobación del Balance General.

2 -Lectura y aprobación del Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas.

3—Lectura y aprobación del informe de la Gerencia Ge

neral; y,

4 —Lectura y aprobación del Informe del Comisario.

Si nara el día fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos, la sesión se realizará al día siguiente, con 
los que alistan.—Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1962.

La S e c r e t a r ía

Del 3 ai 19 F. 62

El Banco de Londres y Montreal Limitado
Tegucigalpa, D. C, San Pedro Sula

Avisa a su distinguida clientela y al público en general, 
que a partir del día 10 de febrero de 1962, subirá el tipo 
de interés pagado sobie los depósitos de ahorro a 3-3 / 4'/<. 

anual.

Les recordamos la ventaja de que los intereses se 
calculan a base de los saldos mínimos de cada mes y son 
capitalizados trimestralmente.

A la vez rectifica la fecha, en que subirá el interés, 
aparecida en los números 17600 y 17601 de los días sábado 
10 y lunes 12 de los corrientes, siendo la correcta 10 de fe
brero de 1962.

Del 10 al 15 F. 62.

Oel 26 E . al 17 F . 62.

81 Infrascrito, Secretario del 

J « f id o  de Letras primero de lo 

tlvil del departamento de Frau- 

tíK0 Morazán, al público en ge. 

■»•I y para los electos ¡de ley, 

«ber; qae en la audiencia 

ae celebrar4 en el local que 

«te Jugado , el día veinte 

* |*brero próximo, a las diez
/*  *  ®afiana, M remaUr4 el

T * * * *  si*oie»te; “ Un (solar 

Ahocicólas cincuenta y tres 

« “ ■ cuadradas y doscientas 

* * « « »  y do* milésimas de vara 

simada en el Barrio 

Jerpe,tt0j Socorro! de 1. 

<*« Comayagü la, 1 ) Q

al lZ T  mideV «mita:

' »
<uc*nr  ysieie; * i Sur.
10 caitof»VMa5* C°n lole náme. 

1  E * .  diet j

de ancho y un corredor cié tres 
varas de ancho por todo el largo 
de’ la casa, habiendo árboles fru
tales, ubicada en un lote Je te
rreno de veinticinco varas de 
Norte a Sur, por cuarenta y tres 
varas de Oriente a Occidente, el 
que e§Já cercádo. El dominio de 
los inmuebles relacionados se 
encuentra inscrito bajo el número 
321, folios 429 y 430 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, limitado 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente, solares baldíos, y al 
Oriente, casa de Cipriano Acos
ta, hoy de María v. de Rubio, 
mediando calle. B.—Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrio 
que la anterior, construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, que 
mide de siete varas de largo de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo
Civil del departamento de Fran- _
cisco Morazán, al público en ge- j Sur a Norte, por cinco varas de
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
de] día miércoles veintiuno Je fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la tarde 
en adelante y en el local q.ie 
ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 
manera: “Una casa sita en Ta- 
langa en el barrio Norte, cons
trucción de adobes, cubierta de 
tejas, que mide doce varas de 
Norte a Sur, por diez varas de 
ancho de Oriente a Occidenle. v 
un corredor de tres varas de an
cho por el largo de la casa, y 
una cocina, construcción de baha
reque. cubierta de tejas, que mi
de sies varas de ancho por cinco 
de lürjro. Otra casa construcción 
de bahareque. cubierta de tejas.

ancho de Oriente a Occidente, con 
un corredor al lado Occidental 
que mide dos varas V media de 
ancho, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho, 
de la misma construcción y cu
bierta de tejas, en solar que mide 
veinticinco varas de Norte a Sur 
y cuarenta y cinco de Oriente a 
Occidente, incluyendo todo lo 
edificado; la casa descrita es de 
esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga; li
mitando: al Norte, casa de Con
cepción Hernández: al Sur. ca.-a 
de José María Grádiz. mediando 
calle; al Oriente, calle de por 
medio y caía de don Manuel Ru
bio. v al Occiiiente. terreno bal
dío. inscrito con el N” 322, ío-iiuuun.ijui . I.Ul.'ll i tu IV-J 111 - ■ 1

de seis varas de largo por cinco P'os a- ^el í*01®0 del

mismo Registro citado. C.—Una 
propiedad sita en el lugar deno
minado El Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción de Ta langa, constante 
de una media manzana de ex- 
ensión superficial, más o menos, 
sembrada de caña de azúcar y 
acotada con alambre espigado, 
cuyos limites son: al Norte, con 
finca de Petronilo Carias; al 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca de Eligió Elvir 
Quiñónez, y al Occidente, finca 
también de Pedro José Valle, 
siendo las travesías de alambre 
que median con los colindantes 
por los rumbos Norte y Sur y 
Occidente, son propiedad del se
ñor Henrique Mejía, menos la del 
Oriente que pertence al señor 
Elvir Quiñónez. D.—Una pro
piedad de cinco manzanas de ex
tensión superficial, sita en el lu
gar denominado E| Jícaro, en te
rreno comunal de Monte Grande, 
jurisdicción del mismo pueblo de 
Talanga, acotado con alambre por 
tres rumbos, perteneciente a esta 
posesión dos rumbos, cuyos lí
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino de por 
medio; al Oriente, trabajo de He
rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte
neciente a estos últimos; a| Sur, 
propiedad de Marcelino Ruíiio. 
travesía de alambre de por me
dio, perteneciente un hilo a esta 
propiedad, y al Occidente cerro 
baldío. E —Lina labranza de cin
co manzanas de extensión con una 
manzana cultivada de azúcar, cer

cada de tres rumbos coi! alambre, 

que pertenece a la posesión dos

rumbos, v e-'.i -ituada mi el 1*- 
<:ar t i Jícaro, de Morít. íiraJid^. 
«le !j mUma jurisdicción, limita
do: a! Norte, camino por me
dio, trabajo de Ignacio Rubio: 
ai Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
el trabajo de Valle; al Sur, tra
bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío. F. — Un 
plantel de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos, por ios 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cercas», sita en 
el lugar La Pila, terreno de 
Monte Grande, de la misma ju
risdicción, limitado: al Norte, pro
piedad de Braulio K!\¡r; al S.ir, 
posesión de Abraham Va reía; al 
Oriente, propiedad de los hereife- 
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc
cidente, trabajos de Jorge Varela. 
con camino de por medio. Los 
inmuebles antes descritos, no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí 
está inscrito bajo el N" 638, fo- 
ios del 459 al 463 del Tomo'17 

del Registro de la Propiedad. 
Seis manzanas sitas en e| terreno 
comunal de Monte Grande, limi
tado: al Norte, con propiedad del 
eñor Braulio Henriquez; al Sur, 

carretera que conduce a Canta- 
rranas; al Oriente, con propiedad 
de Pedro José Valle, y al Occi
dente. con propiedad de don Eli
gió Elvir Quiñónez, propiedad 
que se encuentra en el Mnnicipio 
de Talanga, en este departamen
to”-, Diches inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo
rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres tnil 
lempiras (L 3.000.00) y serán 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Henrique Mejía al señor 
Benjamín Henriquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras- 
partes del 1 avalúo dado a los in
muebles dichos. — Tegucigalpa, 
D. C., 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T 

Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62.

El infrascrito. Secretarlo dal Juz
gado de Letra* Primero de lo Civil, 
leí departamento de Fraocleoo Mo- 
razin, al público en general y p a n  
os efectos de ley, hace saber; qu« 

*n la audiencia que se celabrará en 
el leeal que ocup* este Juzgado. «4 
lía viernes nue/e de marzo próxi
mo entrante, a las diez^de la mafia- 
aa. se rematará el Inonueb.e otteae 
dt-amibe a cootlauación: “ Uü ic- 
Touebie situado en el barrio de ‘‘Las 
Delc its”  de esta ciudad capital, 
jodo puesto de los siguientes cuer
pos: a) ü a  solar da dieciséis metros 
y setenta esntíooetrje por el Sur. 
colindando oou ei Colegio María 
Auxiliadora, cille de La Concordia 
de por medio; sesenta y cinco k>«- 
&roa setenta centímetros, por el 
Oliente, ooliodando con oasa f  eo- 
Ur que boy perteoece a los manl- 
festa.ates, do&a Carmen Andino 
viuda ae Caria*, doti Marco* V ir
gilio C*ríai, d iña  Carmen Carias 
le Z i in b r a D O ,  don Guido Enrique 
Csrtas. Jorire Daniel Carlas, Betlna 
Carias de Verdu^ i, Calixto Carias 
y dufia LuUa Carias de Faick, doi ; 
metro« setenta y cinco centímetros, 

colindando por el Norte, con pro

piedad de herederos de Coronado
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Henrfqcez: v»lr.te metras <?:nereo- j 
ta centincetroa y catorce metro* j 
ai lado Oeste 7 Norte, coiladandc 
con den Vicente Martínez, forman- . 
do ángulo recro, y treinta y clrct 
metros cuarenta centímetro*, per 
el Occidente, colindando con pro
piedad de don Vicente Martínez j  
de doD Cé«ar A. Bamcs: b) Otro 
■o'ar de diez metros y ccbo decfire 
tros de frente, por setenta y cinco 
metro« setenta centímetros de fon
do, limitado: al Sur. ca'lB de cm 
medio, propiedad de don Arcadle 
Ballesteros, ahora del Coleg o Ma 
ría Auxiliador*; al Norte, propie
dad de herecerrs de don Coronad* 
Henrlquez: al Este, solar y <?as» 

que fuá de la sefir rita Sara Ciría.». 
parte a su vez colinda con solare» 
de Eleuterío Par.iiía. Pío Ucléi \ 
Manuel Reyes, y al Oste , solar v 
casa de hf rederos del General Cá 
lixto Canias; y c) 0 :rn solar qij» 
mide ochenta y cinco varas de Ncr 
te a Sur, por trees varas al Ja^r 

Sur y cí t:rce varis al lado Norte, 
de Orlente a Por.ipntp, m is o me
nos, Cuitado: al Norte, proplrd&n 
de Coronado ifenrfquez; al Sur 
medando calle, casas de Arcadk 
Ballesteros y E oísa Amador; a 
Orlente, propiedad de Ramón Vi- 
jll y Miguel Girón, hay de vario* 
ocnclueSoi: E:euterio Padilla, Pe- 
trena viuda de Accsts, Manuel Re 
yes Casti l Vlllpal, y al Occideite, 
solar da los txponentes, antes de 
Petrora Carias y otros; inscrito el 
dominio a ks número* 182, 183 
184, folios 248 al 248 de¡ T< rao 107. 
de) Registro de la Prop'edad deistf 
departamento; que dettro r?e iof 

solares anteriormente di scriu s, haj 
ties piezas de adobe»; diez piezas 
de ladrll'o, estando en una de ella» 
los servicios de baHo e inodoro, cin
co piezas da madera, dos plrzas de 
piedra y ladrillo, cuatro ga’erts de 

madera, siendo una de ellas de alto, 
ana coiita y tres portorea” . D i h' 
lnmueb e fué valorado por lts par

tís  ce común acuerdo en la canti
dad deciento veinte mil lempiras 
<L 120.000 Ofi) y se rematará tara 
bseer tfecüvi jantidad de.lemplras 
que los seB -g Carmen Andint 

viuda de Ciríts, Guido Euriqui 
Carias, Betlna Carlas <¡e Verdugo 
Calixto Caria», Luisa Cailaa di 
Falck, Marcos Virgulo Carias y 

Car mea Carias de Z im brani, debti 
al Baoco A tfin tlda. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas qut 
no cubran las dos terceras partí £ 

del a valúo. —Teguclgalta, D. L\, 
6 de febrero da 1962.

Rolando  García  P e r la , 
Srlo.

Del 9 B. al 3.M. 62.

R egistro de M arca
La Infrascrita. J< fe de la Sección da Patentes y Marcas de Fábtlca 

dependiente de la Secretaría de Economía y Harienda. hace saber: Que«»! 
fecha sel* r'e febrero del afiD en curso, ee adm itió la solicitud que dlee. 

solicita registro de una _______ __ __ -w m

Y E M A  R O J A
(Marca Reg.)

ORGULLO B E  VALLE DE SULA 

GRADO A

Granja "LOURDES"

Roberto Corrales I-

“ se
marca de fábrica—Supremo 
Peder Ejecutivo.—Ramo de
Economía y Hacienda__Kn
representación del te flor Ro
berto Corra'es Icaza, carácter 
que acredito «'on el podfrque 
*ft »wimiwfla, respetuosocom* 
parrzoi ante vos, a aollcitsr 

«1 registro y depósito a m o  
marca lo'eial hordurefia, de 
^  marca "Yema Reja” , la 
cual va acompasada de la sl- 
píllente leyenda: ‘ O-gul odel 
Vílie da Sula’’. ‘ Grado A ”.
“Granja Lourr'es” . "Robcr- 
6i  Corrales I . ” Tal como ae .
encuentra en las etfqui tas que se acompafiaD, que servirá para distin
guir y proteger huí vos que prcduce la G rarja Lourdes de propiedad de 
mi representado y que está ubicada sobre la carretera de Sun Pedn 
'li a a la tldea de Chamelecón, eo el departamento de Cortés dicha 
marca irá a distinguir, tanto a los prognatos en »í, errno a las «nva'es 
paqreies donde irán para su distribución, por medio de Icnpreslt nes 
grabados, etiquetas, marbetes y en las otras formas y modos general 

merta acostumbrados en el comercio y en la industria, sin dlstlnc ó* 
de tamailo o color. Se acompañan los documentosde ley.—Teguclgalca 
D. C, s is de febrero'de mil novaaientcs sesetta y dos.—(f) Jcsé Ra 
míre?, Soto'1. Lo que se pone en conocimiento del público, para lot 

efectos de lty.—Tegucigalpa, B. C.. 9 rie febrero d i 19t2.

Argentina  M. de Chávez.
15 y 26 F. y 8 M. 62.

C O N V O C A T O R IA
Fábrica de Manteca y Jabón Atlántida, S. A.

En cumplimiento del Artículo 15 de ’os Estatutos de la 
Sociedad, se convoca a los bocios accionistas, a una Asam
blea Ordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en las 
oficinas de la Empresa, el día martes seis de marzo próxi
mo, a las djpz de la mañana.

En caso de que no haya qoórum, la sesión será celebrada 
¿I día siguiente, en el mismo local y hora, con los accionis
tas que concurran.

La Ceiba, 9 de febrero de 1962,

15 F. 62.

A. G o n z á le z  R o s a  
Secretario.

a CcmpaSia Vehículos y Equipes 
S. A , y fué valor&do en lacantldar 
le mil lempiras. Se advierte qui 
per tratarte de prim e.a licitación, 
co ae admitirán posturas que m 
¿utran las doa terceras partes de 
ivalúo.—Tegucigalpa, D. C., 10 di 
febrero de 1962.

Ei Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letraa de loC lv li.d e  
departamento de Francesco Mora 
*án, al público en general y par» 
loa efectos legales, hace saber: qut 
•n  la audiencia dei dia jueves pri 
mero de marzo del aQo en curjo a 
las nueva de la maüatia y eo e 
local que ocupa este Despacho, se 
remataiá eo pública subasta el si 
guíeme mueble: Un carro Tip 
Pitlt Up G. M. C , color blanco, de 
cabina, de seia cilindros, con cuati t> 
1 antas armadas, tn regular estid^ 
Piaia P-&130, Moirlo £6, Seri 
H» 102, P-T. 704’, NVdei Motoi 
D. 2<0N,:27S de p r o p i e d a d  dtl 
■a*fljr J té Meral reCo M írin. L>xh; 
tturb:» ae remataiá p*ra ccu su 
producto hacer cumplido pago de 
cautidad de lempiras que el ttúor 
MeabreOo Marín, es en deberle a

E.

Del 15 al 26 F. 62.

Q uksada R  , 

Srlo.

Títulos Supletorios

El infrascrito, 8. cretarlo del Joz- 
gado de Letras del departamentc 
le Ocotepeque, al público en gene
ral y para loa efectca de ley, hace 
s.b ir: que a cate Juzgado se ba 
presentado la aefiora María V lta i
na Chinchilla v. de Poitiilo , ttave 
le ed< d, de oüoios domésticos y ve 
clua de La Encarnación, en e.str 
■epartamento, solicitando T ítui. 
'up.etorio do uq solar que mide 
ciento cuati o metrts al Nort<;eir,~ 
cuenta y seis metras y mejlo al 
áur, cuarenta y echo m e t r o s  
í meaij al Oriente, y -etecien 
tos «i lienta y oeno me tu s  y medio 
i Pjiiit-nt : .imita: al Nurte, con 
i.n  £_ uaruo Mejia j  Rosa Eivla 
Lópet, calle de por mtdlu-, al Sur, 
con Adán Torres y Lorenza Di bón; 
ai Oritnie , eco dtfia Isabel Porti-

f e a  p tria* , !n  lú jen lo  la coe n». 

tuás un corredor y ura galera, estt 

nmufb'e lo posee por más de dlfv 

anos en quletj, pariflea y no inte 

terrumptda posesión y no es»á et 
proindlvlalón, n i es r jldal, y par» 
«erealtar les extremos de estasoli 
citnd, propene la ioformaolón d» 
los testigos: s firr s Huberto San
tos, soltero, rastre; Rtisendo Blvaí, 
TOltero, sgricultor y Jos« Guerra 
casado, todcs mayores de edad, 
pr<'plttarfoi y vecinos de La En- 

■-a'rnc'ón, en este departamento 

Se hace esta pub le rd ó n  c*e confor 

mldad con el Artículo 2333.—Ocote 

9 de enero de 1962.peque,

Marcelo  Çr in c h il l a , 
Srio.

15 F. y 17 M. 62.

Ilo, y al Poniente, enn Celso G n 

xález j  Humberto Torres; en ts> 

solar existe una casa de adoLes 

cubierta de tejas, ri« tnce  metrts 

de frente por sels de ftnar, coi

K1 infrascrito, Secretario del Juz 

gaio de Letras Primero del depar

tamento de O.ancho, a l púb ic< 

hago sabrr: que en esta fecha se hs 

presentada a e¿te despacho, dtr> 

Miguel Angel Cerna Mufírz, veom< 

de la 0‘udad de Catacamas, se lid  

tando se le extienda título supltto
10 de los siguientes inmuebles 

Un lete de terreno de trescientas 
manzanas de rxtens óo, en el luga1 
denominado El Suyate jurisdloclói 
del munlclp'o de Catacamas, cer- 
;ado con a ambre espigado y culti
vado en paite oon zacate artificial: 
en d cha tern no ha cc nstruido um 
casa ctnstrucclóu de ladruio,cu 
bien a de leja, de nueve va^as di 
argo, por 8lete de anchci, ccn cua 
1.1 o corredores alrededor, con coc- 
na antxa; y toda la posesión et
onjUDto llene los límites siguien

tes: al Norte, el cerro Ei Suyate, 
ai Sur, propiedad de Jesús Juárez 

y carretera que conduce hacia e 
iugar llamado Valencia, de por me
11 i; al Este, propltdad de Concep
túa Ru-ales, y al PoLlente, ejido

de Catacamas. Que di^ha propie 
Jad la hubo a su» propias txpensa- 
v la posee det.de m t8. No son lie 

iras nacionales ni > jtdt.lts, hi exis
te prolndlvlsióo. Q ie  p r o p o m  

acreditar con los testigos, Migue 

Angel Mencía, Angel Gabriel Mcy^ 

y Carlos Lobo Escobar. Se iranaj 

4 publicar por tres veces, una ve-i 

cada treinta días, para concclmun

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION O FIC IAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PA RA  EL TERRITORIO DE LA BEPCBU CA

COTIZACION NO O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

B O U T I8  OUMM MON. METALICA
C « H a  Teata C w p n  t a M  Campo V n u
1.98 2.02 2.00 2.03 1.96 2.04

C o ló n  Salvado*
6.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

. IMUvm Lempiras

Libra Esterlina 2^0 5.60
Franco Belga 0.02 0.04
Franco Francés ..... »* , i 0.2041 0.4082
Franco Suizo 0.2310 0.4620
Marco Alemán ........... ■ l r j 0.2S19 0.5038
Florín ............... 0.2784 0.5568
Corona Sueca . 0.1939 0.3878
Peseta ............... ....... .. «!•»«>•••• 0.0168 0.0336
Peso Argentino _r,,..,, 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ...... ..... j i...nnr» 0.08 0.16
L ira ........ .......... ----- ------ -- -— 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D . C., 12 de febrero de 1962.

ALEJANDRO ARM U O PINEDA. 
Jefa del Departamento de fsunw»«

to dp

eoerf‘ de l ai. e

R afaei, Oliv ;

Silo.

15 F. y 17 M. fl2.

« i

El !nfrs-c ito, See ina .u^ 
gado de Letra» P 

tamer to de Olan-ba w ' 1*
si pdb ico: qce en 

presentó a este J.:zea^ln*.??l,
sc’icltsn'to se je

« I Capitán 4« 4*? . 

n1° Mejfa, del « J Ü  

den
J  , . Jrflc
do f n la alr'ea de P„nuir,

tirreno, «omo de d r * ^ ? ^  
zuñís de excpsMn 'uperflçjjj

supletorio, , | C a n it í^ T ?  %  
Jnsé Antor 
tf rreno. cor 
zuñís de ex 

do en la al' 

municipio de Ju*lcal¿ 1”!,"  

e*r denomínalo El Af u"’«ta 
cado por to ios !os rimbmewiw 
r.re espigar o, qL8 huboa 
pl«s expensan, y

1 11 *JUa)fi.
-xlste pro fnrii,|,|ó„f 

■ín-lt s í-i^ulíTUes: al Rort# '  

pludad de Hé.-tor Cerna y dei 
gado Luis Mazzoni; ai Sur 

de Arlmls- al Este, propi^JT 
Lisandro Co lr.drpu; y ai " 

oroj i*d^d de Jerv’o Tslio 

lón. Ofr. ce probar ccn los frab.

que do nM * 
Merras nucíonales -1 *

Catalina UrteciigjPab’o Ava’a, _

Emilio AyaU. de Ponuar¿,7iíIi¡ 
poses t i terrene d¿idel95o. 
la  a publicar, por tre» ver**, v  

vez cada t-etnta dits para le* b , 

Iry.-Jut'calp», 8 da enei»fe 
1962.

R a f a e l  O l iv b b a  C im  

Srlo.

15 F. y 17 M. 62.

Compra de Terreno Naeiml

El infrascrito, Administra!*# 
Aduana y Rentas de Tela, *t 
b ico, hace saber: que esa ftli 
m a  de julio de mil m vetieMt* »  
;enta y uno, prrsentó irit«tuA 
wts. llenando todos íes nqM li 

le l iy  el seSor AcgxlMarisdoA 
solicitando compra al SitadoÍHI 
ota de terrei o nacional, siWWl 
•ugar denominado “Las MetataT, 
«e esta eomprensión Muateipl.M 

una fxttnslrin de 23S b««táaA 1 
ár tasy3 l  centtáreas. SnXal» 
-on: al Norte, terrtso «aÉd 
- >cu psd o po r Fed ro A gallar 
E s .ira ’; al Sur, Francltos 
Kulailo Cáatlüo y Lorecso AMp 

do; al E&t3, terreno naeioaal 
pado por Francisco Se]
García, y al Oeste, teri 
na), ocupado jor Santla|tll^ 
Este lote lo solicita el tetar 

jara incrementar sus W N f| |  
oolas. Lo qLe se pocees*®*' 
miento del pùbi co para J* 
delty. .

J u l io  F lorcb fln ífc 

Admor. de Aduana?!

15 F. 62.

i ?

PARA MEJOR SEEMi
Haga sus 

nes en el diario 

LA GACETA, T 1*®^ 

mandar los ¡

sus avisos con 

rídad para evtítf 

vocaciones.

Talleres 71joirríiaco<S*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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